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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . ES 

£ 

RESOLUCION No,86-2-1-1-" 06478 +!" 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO a 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sefisladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de febrero do 1986 ¿o ha otorgado ante el - 
Notario Segundo del Cantón Guayaquil,+doctor Jorge Jara - 
Grau, la escritura pública de aumento capital y reforma 
de estatutos de RADIO CARAVANA S.Á.; 

QUE el abogado Mario Canessa Oneto, ,%on el patrocinio 
de la abogada Cynthia Yon de González, su calidad de 
Presidente de la compañía, ha solicitado la. aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas «e la misma; 

QUE la referida escriture pública guardas corfermidad_- 
con el Informe No.26-861-1A ¡del lo. de julio de 1986, 7 
emitido por el Departamento de Inspección úe esta Insti- 
tución; 

QUÉ el Departamento Jurídico mediayte Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1024y/del 12 de agosto de 1986, a emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Er ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; Y Y 

RESUELVE 

APTICULO PRIKERO.- APROBAR: a] el aunento. de capital 
de RADIO CARAVANA S.A., por CUATRO FILLONES LE SUCRES, 
dividido en cuatro mil acciones úde un il sucres cada uma, 
y b) La ora Ae estatutos constantes en lg indicada 
escritura. A 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que Notario Segundo de - 
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escri- 
tura pública que se aprueba del contenido de la sente 
Resolución y siente razón de esta anotación. PA 

ARTICULO TERCERO.- DISPUNEK que el Registrador
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¡inscriba la referida es- 
¿sente Resolución, archive 
evuelva las restantes con la 
rdena; y, b) cumpla con 3 
en la Ley de Registro. 

cantil del Cantón/ Guá yaguál : 
critura pública jimto. con fa 
una copia de dicha escritura 
razón de la inscrinción qúe. 
demás prescripcion ¿content 

e 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Notario Trigésimo 
de este Cantón, anote al margen la matriz de la escritura 
pública del 9 de mayo de 1984, vper la cual se constituy6 la 
compañía en referencia, que ha procedido a aumenter el ca- 
pital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
píblica cue se aprueba por J4 presente Resolución y siente 
razón de esta anotacion. 

  

   
    
   

   

ARTICULO QUINTO.- — PISPONER que us extracto de la 
indicada escritura pública se pubiique per una vez, 6a uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DAD 
Compañías en Guayaqui 

   

    

v firmada en la Superivtendencia de 

- A 3 AGO. 1986 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 17.531 a 

17.535, número 1.275 del Registro Mercantil, Libro de In 

dustriales y anotada bajo el número 10.922 del Reperta - 
río .- Guayaquil, veintinueve de Agosta de mil novepié- 

tos ochenta 1 seis .- El Regíisgrador Mercantí1.-     

  

       

      

AB. HECTOR VAR ANDRADE 
Registrador Mercantil nm Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fécha de hoy, Se to
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 9.923 del 

Registro Mercentí1, Libro de Industriales de 1.984, 8l margen de 

la inscripción ye» p992vequil, veintinueve de- Agosto de 

ad sets .- El Registrad r Mercantil.- 
    

    

mil novecientos oche 

    

  

    AY HECTOR MIGUEL AP ANDRADE 
. Fasiotrados Mercantil 
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